
 
 

CIRCULAR-07/2026. 

Ciudad de México, a 17 de febrero del 2026. 

 
A LOS CC. PRESIDENTES DE CLUBES AFILIADOS A FEMETI. 
A LOS CC. DIRECTORES DE LOS INSTITUTOS ESTATALES DEL 
DEPORTE O SU EQUIVALENTE. 
A LOS CC. ENTRENADORES NACIONALES 
A LOS CC. TIRADORES DE RIFLE, PISTOLA Y ESCOPETA 
P R E S E N T E: 
 
Estimados Sres.: 
 
Me permito hacerles de su conocimiento que, después de un análisis exhaustivo y debido a motivos 
de logística relacionados con la disponibilidad de municiones, esta Federación ha determinado 
que las pruebas de fuego (fosa olímpica, skeet, 25m y 50m), programadas dentro del Campeonato 
Nacional 2026 y los Eventos Selectivos, no serán de carácter obligatorio para efectos de 
clasificación a la Olimpiada Nacional CONADE 2026. 
 
No obstante, se les invita cordialmente a participar en dicho evento, el cual representa una 
importante oportunidad de preparación y evaluación competitiva. 
 
Las inscripciones deberán realizarse directamente en el siguiente enlace:  
https://www.femeti.org.mx/blank 
 
Es importante reiterar que la participación será voluntaria y no constituirá un requisito 
obligatorio dentro del proceso de clasificación a la Olimpiada Nacional CONADE 2026. 
 
Se solicita atentamente a las Asociaciones Estatales dar la debida difusión a la presente circular 
entre sus atletas y entrenadores. 
 
Sin otro particular, agradecemos su atención y les enviamos un cordial saludo. 
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